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ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE VILLANUEVA DEL
ARZOBISPO (JAÉN)

2018/4178 Aprobado el Plan Municipal de Vivienda y Suelo de Villanueva del Arzobispo. 

Edicto

Doña M.ª Isabel Nogueras Sánchez, Alcaldesa-Presidenta del Excmo. Ayuntamiento de
Villanueva del Arzobispo (Jaén).
 
Hace saber:
 
Que el Pleno de esta Corporación, en sesión ordinaria celebrada el día 26 de septiembre de
2016, ha acordado ratificar la Resolución de Alcaldía núm. 168/2018, de 13 de julio.
 
En consecuencia, ha quedado aprobado el Plan Municipal de Vivienda y Suelo de
Villanueva del Arzobispo, redactado por la Arquitecto, doña Azahara Tello Sánchez.
 
Dicho Plan se somete a información pública durante un plazo de treinta días a fin de que
pueda examinarse, junto con el expediente administrativo, y formularse las alegaciones,
reclamaciones o sugerencias, y con la advertencia de que de no formularse ninguna la
aprobación de dicho Plan devendrá en definitiva.

Villanueva del Arzobispo, a 27 de Septiembre de 2018.- La Alcaldesa, M.ª ISABEL NOGUERAS SÁNCHEZ.
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